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Sin Fronteras

cooperativas




Cooperativas  Sin Fronteras Internacional (CSF) S.C.
Que somos
Cooperativa Sin Fronteras Internacional SC es una organización privada sin fines de lucro que promueve el desarrollo, crecimiento  e integración de iniciativas agrícolas empresariales bajo la forma de organización colectiva - asociativa o cooperativa -  basada en la participación democrática, calidad de los productos y producción orgánica siguiendo los principios definidos por FLO, Slow Food, Ifoam y la agroecología.

Tiene la forma legal de una sociedad civil de acuerdo a las leyes de Costa Rica donde está en trámite su registro legal y se encuentra su sede central. 
CSF intenta desarrollar organizaciones de productores, pequeños y medianos, fuertes que son capaces de entregar calidad, ofrecer desarrollo sustentable, proteger el territorio e integrar socios bajo un esquema democrático. La CSF se rige, además de los ya mencionados aspectos sociales y ambientales, también por los principios de un nuevo cooperativismo verdaderamente participativo y democrático, desarrollando un esquema empresarial al servicio de los productores socios y en donde las experiencias y conocimientos de los socios son compartidos de manera mutua y solidaria.

Porqué esta organización internacional
El comercio mundial esta cada más concentrado. Son 8-10 cadenas distribuidoras de alimentos las que lo controlan y son las que dictan las normas sobre las que se basa este negocio. Para bajar costos, uniformizan la producción; la biodiversidad es declarada enemiga de la rentabilidad. En este afán, trasladan el riesgo del negocio con los alimentos en el orden de la cadena alimentaria; el productor y el medio ambiente son los más perjudicados y su existencia se encuentra amenazada. 

El productor y sus organizaciones, particularmente los del Sur del mundo,  no estan preparados para enfrentar esta estrategia destructiva: están separados geográfica y sectorialmente, tienen acceso limitado a la cadena productiva, sus estructuras no poseen el dinamismo que exije el mercado, la calidad de sus productos y el servicio prestado no siempre está a la altura de las exijencias.

Paradójicamente a lo esperado por las cadenas, ha sido el consumidor en los países desarrollados el primero en reaccionar frente a esta forma salvaje de hacer negocios y ha comenzado a ejercer su poder. El exije que los costos sean socialmente distribuidos, el mercadeo no debe destruir la base productiva ni la cultura que esta asociada a la producción y consumo de los alimentos. El producto que demandan estos consumidores concientes debe protejer el medio ambiente, sus productores deben recibir un pago justo. Estos mercados éticos son crecientes y abren enormes opciones para las organizaciones de productores. 

Principales objetivos de la CSF

· Contribuir a desarrollar, hacer crecer, fortalecer e integrar iniciativas empresariales agrícolas y alimentarias en el mundo que están conformadas sobre la base de los principios  democraticos del cooperativismo, que producen según los principios de la agricultura orgánica (Ifoam y Agroecología), del comercio justo (FLO) y de calidad (Slow Food.)

· Servir de puente para acortar la cadena alimentaria, promoviendo una relación directa entre productores y consumidores, promoviendo  la comercialización de los productos local e internacionalmente, de manera justa y con consideración a poner el justo valor agregado en el lugar de orígen.

· Establecer vínculos y alianzas entre agricultores, transformadores, distribuidores, con el apoyo de ONG’s, fundaciones y diferentes organizaciones, para sumar fuerzas a esta estrategia de desarrollo. 

Principios para adhesión a CSF
· Lograr la calidad óptima de los alimentos que provienen de una agricultura biodiversificada, libre de todo elemento extraño y que contribuye a sostener la cultura ligada al consumo de los alimentos, según los principios de Slow Food.

· Los productos deben ser producidos según los principios de la agricultura orgánica y/o agroecológica, acorde con el medio ambiente y las condiciones naturales existentes que promueven la biodiversidad.

· Favorecer la estructura grupal, sea cooperativa, asociación u otras, como forma de organización demócratica, solidaria,  participativa y eficiente que promueve tambien el protagonismo de el productor.

· Las organizaciones de productores deben orientar su accionar y conformación de acuerdo a los principios formulados por el comercio justo, y deben poder cumplir con los estandares de FLO.

· Adherir a los principios antes mencionados, aunque no sean organizaciones de productores y estar dispuestas a colaborar, promover y cooperar con proyectos que tengan como objetivo principal la promoción de las formas de empresa cooperativa, como está establecido en los objetivos. 

De los socios
Pueden ser socios cooperativas o asociaciones de productores que comparten y aprueban  los objetivos y principios de CSF. Todos los productores deben ser orgánicos o por lo menos estar en proceso de transición.

Además de organizaciones de productores, la CSF estará abierta a otras organizaciones. En particular, estará abierta a la recepción de aportes de parte de privados, ONG’s, asociaciones, administraciones públicas, universidades, organizaciones de consumidores, instituciones financieras, fundaciones que acepten colaborar, promover y cooperar con proyectos a realizar en cualquier parte del mundo que tengan como objetivo principal la promoción de las formas de empresa cooperativa indicadas en los objetivos de CSF. 

Las organizaciones de socios productores tendrán dentro de la organización el carácter de socio mayoritario.
Principios a tomar en cuenta para crear organizaciones CSF locales
Es deseable que existan organizaciones de CSF en todos los países que lo deseen. 

Las organizaciones deben adherir a los principios de CSF y pueden utilizar sus símbolos. Ellas actúan de manera autónoma en torno a lograr los objetivos principales de CSF. 

La estructura y la forma de operar de las sedes nacionales será de forma autónoma, solamente se deben respetar formas coherentes con los objetivos de CSF y con la ética que se desprende de su filosofía.

La forma legal debe ser de una sociedad o asociación sin fines de lucro.

Con la idea de divulgar la filosofía y crear una identidad común (“Corp Identity”), las organizaciones deben mencionar en los empaques de sus productos que son miembros de Coop Sin Fronteras.

 Se coordinarán entre ellas en una asamblea de representantes que se realizará cada cierto período de tiempo.
Documento aprobado por la asamblea general de socios de Cooperativas Sin Fronteras de Talamanca, Costa Rica en Septiembre 2007

